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U. f'elípe Leg;DrbllrH Onl,-
D. Andrés Ladrón de Guevara. y GDn/~:d\Y

D. José Maria Antonio Oalbán A~~uifio
D. Fabrlciano Cid Fontán
D. José Cervera Genis <- •••

D. Emilio Mufliz Bartolomé «"-'''

1~1-. ¡;':::!Hl;.¡:; E\llrH~ru 4
C'h;¡d¡¡Ja.jara w·dscritoJ
Hetls numero 1 " ..
La Palma del Condado
,Jijona (adsNitO)
San S{'jj~u;tiún de la Gomer:~

:\;l¡Jl"lJelJü núrne1"o .,
B;uq.J,.
Tarragonft númca
&>vma nümero 4.
Onteniente.
Gr8nadilla dE' Abona.

c=======~===._= _
¡"io O[Jciab nuuwro '¡:';I .\ Orden dE L.:¡. PreSIdencia del Gobi€rno
de 14 de marzo de 1967 ~«Dial'ío Oficial» número 63), se {'On~

cedp t'1 complemento de Rueldo por razón ,dI"- deE>tino.quc se P'\.
presa a 10."· SubofJCjales que n ('i.'n!1n'm~lOn ~'t" rf'-laClOna'T1:

Complemenro de slwldo por ra/~,n df! destino, c01:no compren~

<.iid-os en el upnnado uno del :Ht:lcnlo se-X!O tIfO!- la- clt,ad,a Orden.
percibir desd.~ I:l fecha qUf:'" "1' ind',r';

Subtenientf' 01' JIlJanterja, de :1hl<jiliü don An1-i>uío Infante
Garrido, dtü Gobierno de I~ provine'LOj dt" Eillha-rfl.. :3 paTt-ir de
I de marzo rjp- J~69.

Sargt"nlu de Infantena don Pablo 'F'llf'n,.:-,:~ lVí:Jrtlnez, (.'kI mi~:~

tilo. :l -parnr d.. 1. de enero de 1970.
Sargent.o de Cabal1el'Ia don Ramón Pinf".la ] JópeJ, de] mismo,

~1, partír de 1 de febrero de 19'10.
S~¡¡:genw de Ingenieros don Alejandro DiLl7; Ca"trD. df'l mis

mo. n 'partlr- de 1 de febrero de 1970.

:Vín-drtd" :n f:h~ febrero de 197(1

MARINA

CASTASiON DE; 1\:IENA

DEMINISTERIO

firCliETO 191"/1.'1,0 ri,.~ 1:1 (J¡' -,porero, 110r el (JiU:'

:,' dispone d pa',e al Grupo I<Dy, del A.lmirante don
Adolfo BatuTOT/€ Colomno

En ~'htnd de io dispuesto f"[¡ el iulkl.llo quinta de la Ley
set~nta v odIo/mil novecientos 5esenta y ocho, de cinco de
diciembre. y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en disponer que el Almirante don Adolfo Buluron?
Colombo pase al grupo «B» a parttr del dia veinticuatro de
lebrero del afio en rumo, f('('ha t'TJ QUP !.'llmplf' b edad regla
mentaria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil nove('!1enúos setent8..

Segundo,~l){'clarar desiertas las Porensi::v; de Alba{'et.e nú.
mero 1. Albacete número ~, Alcaüiz. AraC'€llu, Arcos de la J<~ron
lera, Arrecife. Ayamonte, Azpeitia, Bande. Caom, Cambados.
Carballo, Caza.lla de la Sierra. Corcubión, Ecija, Estella, Fon
sagrada, Fraga. Fregenal de la Siena. Guia, Huelva número 2,
Inca, Jaca. La Baüeza, Los Llanos, Llerena, Mahón, Mondo
¡-ledo, Noya, Olot, Osuna, Palma de Mallorca número 3, Peñll
rroya, Pala de Lavíana, Pozoblanco, Puerto del Rosario, Sahfl'
gún, Sanlúcar de Barrameda, Santa Cruz de Tenerife numero 3,
San Roque, Telde, Tolasa, Ubeda, ValVBrde del Camino, Val
verde de Hierro, Vel'ín, Villacarrillo, Villa Iba de Lugo. Zafra.

Le digo a V, S. para su conocimiento y e-fet;tú8
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 17 de- febrero de 1970.--EI D~n;.¡'\o!' 9t"lH"ra!. A-ci!;du

F't>múnde7. Carriedo. ..

RESOLUCION de la. Direccion Cnura!, d.'~ los. Re·
qistros y del Nota.riada por la qU.e se df~clara, en
.<:itllación di' e:rcedencia 1l0llmtaria al .Nota1'io de': 1
Goqolludo don .luan José RillGS M'artinp:; .

Ilmo. Sr.' En vista de lo solicitado por el Notario de Cog~~
Hudo don Juan José Rivas Martine7. ,v de lo dispuesto en el
articulo 109 y concordante.<; del vi~~ente Reglamento del Nota.
f'Ía.do.

Esta Dirección Gene-ral, en uso lh' las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen .'uridicu de ia Admi
nistración del gstado y en el número 2 del apartado (') del
Üecreto de 12 de diciembre de 195-8. ha acordado declarar al
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria por I
plazo indefinido y mínimo de un aj'¡o, por haber aceptado Ull
'~argo incompatible con el de Notario que actnalmentt" des·
empefia.

Lo que digo a V. 1. para su conoeimie-nt,Q y dem8.": {'fecl,os.
Dios guarde a V. 1. muchos aflüs.
Madrid, 23 de febrero lit' 1970.-·-E-l Di"l'e-dor J:<;f'Hd;1] Pran·

cisco Escrivá de Romant

Sr. Jefe del Servido de Rf'!ac1oflf"" con 1:1 J\dminiq,T:J,c1ón d~
JusU('i~l.

MINISTERIO DEL EJERCITO
FRANCISCO FRANCO

El J\li.lli'~tro <1¡>- Mi:¡rlna.
ADOLF'O BATtTRONE COLOMB-i:)

{JI..'C·HETO 4Y8/197f1. de 26 de jf'brero, 'Por el- que se
disp(me cese en e7 cargo a,e DP1egad.o de. Hacíendll
,'11 la ur(}'l'incia dl~ Baleares don FrOllC1S('O ,Torro
Gmroo.

DECRETO 49611970, Uf' 26 di:> jebrero. pur el qu.e
se dispone que ~l General de Brigada de Artille
ria don Manuel Gutiérre:'! de Tovar y Berllefe<pase
a la situación de reserva.

Por apHcación de lo determinado en el artkulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Manuel Gutiérrez de Tovar y Beruete pase a la situación
de reserva. por haber cumplido la edad reglamentaria el día de
la fecha, cesando en su act.l1al destino,

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado f>!l Madri{j
a veintiséis de febre-ro de mil novecientos setenta.

MINISTERIO DE HACIENDA

FRANCrSCO FRANCO

El il-l1nL<;tro del Ejérdto.
.roAN CA8TARON DE MENA

ORDEN de 21 de febrero de 1970 pO.,. (.(1 que ,'le
(;oJl.ced~ el complemento de sueldo por ra:~on d,.
destino a los Subojidales q /le u dtall.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Mirust-erio de :n de enero cte 1945 (<<Pia-

De conform-idud ('OH lo eE>tablecido en ('1 n'l't,ículo treinta del
I)f~creto de trf.'s de julio de mil novecientos sesenta y cinco.
a propue:""t~ df'l MÜlistro de- Hacienda. y p~via. d€'1il~eraclól1
tlel Consf',io ti(' Ministros en sn reumón del tila vemf,t' 'jf'
febrero de mil novt'cif",ntos F€'tenta.

V€ngo en disponer cese- en el cargo de De1egado de Hacienda
f'll la provincía de Bal~Rres don FrnU{'lsro Jorro GWTItO, por
pasE' n otro destino~ . .

Asl lo disPongo por el presente Def'reto, daol) f'n MadrIQ
a \'eint1:-;éls dl;'- ff'bn',o de mil .l1m'ecje-nt,f.ls ~tenta

'F'RANCISC'O F'RAN("'''O

El J'.Untetro de Hacienda.
Al.aERTO MONREAL LUQUli':


